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Núm; 23 Limes 25 de Agosto de 1875. 2 reales ejemplar. 

<S)ftáal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego tjiie los Srca. Alcaldes y Secretarlos r e 
ciban los números del Bolelin que correspondan a l 
d i s t r i to , d i spondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los Bote-
tintt coleccionados ordenamente para au encuader-
nacion que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garto é hijos, 
Plegar ia , 14, (Puesto de los Huevos.) 

Pnecios. Por 3 meses 30 r8.=G i d . 50 y 00 al ' a ñ o , pagados a l so
l i c i t a r la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, a scep t» 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
s e r t a r á n oficialmente; asimismo cualquier anunci* 
concerniente a l servicio nacional, que dimane d« 
las mismas; pero los de in te rés particular p a g a r á n 
un r c a í , adelantado, por cada linca de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
Fitiidmia leí Coojtj» di Uiiútru. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Ja 
Serenísima. Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia, : 

Circu la r .—Núm. 26. 

No habiendo presentado los A y u n 
tamientos que á continuación se ex
presan los repartimientos de la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana-
derla y matriculas de la industrial del 
actual año económico en el tiempo que 
se les fijaba para ello en circular de 23 
do Julio próximo pasado, dejando tras
curr i r con notable esceso, he resuelto 
declarar desde luego incursos en el 
m á x i m u m de la multa con que en la 
misma se les conminaba á los Alcal
des y Secretarios de los Ayuntamien
tos morosos, la que ha r án efectiva 
dentro del término de ochp dias en pa
pel correspondiente; pues de otro mo
do se procederá contra ellos por la via 
de apremio, sin que esto obste para si 
dentro del mismo plazo no se presen
tan ú las oficinas de la Administración 
económica los espresados documentos 
se enviarán delegados especiales para 
su formación á cuenta de los mismos 
Alcaldes y Secretarios que no hayan 
cumplido con el importantn servicio. 

León 21 do Agosto de 187S.—El 
Gobernador interino, übaldo di Ai -
piazú. 
NOTA da Ion Ai/milamientox que d 

esta fecha ño han presentado los 
repartimientos de mmnedles.cul-
tico 1/ ganadería correspondien
tes al año económico de 187» á 70. 
Arción. 
Benavides. 
Bercianos del P á r a m o . 
Campo de la Lomba. 
Canalejas. 
Castilfalé. 
Cea. 
Cebanico. 

Cistierna. 
Garrafe. 
Joarilla. 
Laguna Dalga. 
L i l l o . 
Matadeon. 
Otero de Escarpizo. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del S i l . 
Pobladura de Pelayo García. 
Pola de Gordon. 
Quintana del Marco. 
Benedo. 
Villagaton. 
Riego de la Vega. 
Sahagun. 
Salamon. 

- San Ardrés del Rabanedo 
Santa Colomba de Curueüo. 
San Mil lan . 
Soto de la Vega. 
Valdevimbre. 
Valdepiélago. 

' Valderrey. 
• Valderas. 

Valencia de D . Juan. 
Vegamian. 
Villadangos. 
Vi l lamol . 
Villaselán. 
Villasabariego. 
Villaverde de Arcayos. 
Valdemora. 
Urdióles del Páramo. 
Alvares. 
Berlanga. 
Carracedelo. 

. Paradaseca. 
Peranzanes. 
Ponferrada. 
Prioranza. 
Toreno. 

LISTA de ios Ayuntamientos que no 
han cumplido con el servicio de 
presentación de matriculas. 

Bofiar. 
Campazas. 
Cistierna. 
Corvilios. 
Cuadros. 
Gradefes. 
Laguna Dalga. 
La Vecilla. 
Matal lána. 
Onzouilla. 
Palacios del S i l . 
Prado. 
Quintana del Marco. 
Renedo. 
Eeyero. 
Santa Colomba de Curuefio. 
San Mi l lan . 

Valdepiélago. 
Valderrey. 
Vi l lamol . 
Alvares. 
Carracedelo. 
Fdlgoso. 
Priaranza. 
Cea. 
La Robla. 
Sahagun. 
Villadangos. 
Villeza. 

M I N A S . 

D O N U B A L D O D E A Z P I A Z Ü , 
Gobernador c iv i l interino de esta 
provincia. 

H.igo saber: Que por D. Urbano de 
las Cuevas, apoderado de D. Leandro 
Lera y vecino de esta ciudad, residen
te en la misma, calle de la R ú a , nú
mero 57, profesión procurador, estado 
casado, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro* 
vincia en el día 9 del mes de la fecha, 
á las doce y cuarto de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo veinte 
y dos pertenencias de la mina de car
bón llamada Providencia cuarta, 
sita en término del pueblo de Valde-
samario, Ayuntamiento del mismo, 
paraje llamado LaFelecha, y linda por 
todos aires con terreno común; hace 
la designación de las citadas veinte y 
dos pertenencias en la forma siguien
te: se teudrá por punto de partida una 
galería destruida distante como 10 
metros en dirección N . del rio que 
baja de Murías & Valdesamario; desde 
él se medirán al N . y S. 100 metros 
& cada lado, al E . 1.080 y al O. 20. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 

citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 11 de Agosto de 1875.—Uial-
do de Azpiazú. 

Hago saber: Que por D . Facundo 
Martínez Mercadillo, vecino de estn 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor, profesión comerciante, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 14 del mes de la fecha, á las doca 
de su mañana, una solicitud de regis
tro pidiendo 175 pertenencias de la 
mina de carbón llamada Cdrnen, s i 
ta en término común y particular del 
pueblo de Veneros, Ayuntamiento de 
Boflar, paraje llamado la Cogolla, y 
linda N . con el pueblo de Grandoso, 
S. tierra de la Roza y Vallina del Re
loj, E . registro Julia y O. monte de 
Valmoroso; hace la designación de las 
citadas 175 pertenencias en la forma 
siguiente: so tendrá por punto de par
tida la llanura que hace en la parte 
más alta el monte de la Cogolla, don
de se halla una estaca relacionado con 
dos visuales, una en dirección 342° a l 
campanario de la ermita de la Encar
nación del pueblo de Grandoso, y la 
otra dirección 44 li20 al campanario 
de la Iglesia del pueblo de las Bodas; 
desde el referido punto de partida so 
medirán en dirección 330" 300 me
tros, fijándose una estaca auxiliar; de 
esta en dirección 240°, 1.500 metros 
ó lo que haya hasta la mina Jul ia , 
fijando la primera estaca; de esta en 
dirección 150°, 700 metros, la segun
da; de esta en dirección 60°, 2.500 
metros, la tercera; de esta en direc
ción 330°, 700 metros, la cuarta; de 
esta basta la estaca auxiliar dirección 
240°, 1.000 metros, quedando cerra
do él rectángulo de los pertenencias 
solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto da 
•ste dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
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Gobierno Militar. 

CapíUnia general de Castilla la Virja.—l. &l. 

Exorno. Sr.: El Subsccrelarin ilel Mi
nisterio de la Guerra con fecha 9 del ac
tual me dice. 

•Excmo Sr.—En vista de las cnran-
nicneiunes de V. E. Tecba de 5 ile Junio 
y 50 ile Julio último, en que consulla la 
situación que debe darse h los oliciales 
caríistas presentados que hayan sido de
clarados . prófugos do quintas, el Rey 
(q. D. g.) se lia servido disponerse ma
nifieste á V. E. que deben comprender
se en la disposición quinta de la llral 
orden de 27 de Julio próximo pasado y 
cubrir cupo.—De Real orden comunica
da por el Sr. Ministro de la Guerra, lo 
dijio 4 V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» 

Ln traslado á V. E para el suyo y 
demás lines. 

Dios guarde á V. E. muchos ahos. Va-
lladolid 18 de Agosto de 1875.—I'. A : 
El General 2.* Cabo, Soria Santa Cruz. 
—Esculo. Sr. Gobernadwr Militar de 
León. 

El Alcalde del Ayuntamiento íi que 
pertenezca el pueblo de Huerga en el 
cual reside el herrador que fué del Ke-
(iimiento Caballería de Almansa, Piinii-
ti vo Ferrer Torres, le hará saber se pre
sente en este Gobierno Hililnrá recoger 
la Ucencia absoluta, libreta de ajustes y 
alcances que le resultaron; cuidando de 
traer consigo un certificado que acredite 
su persona. . 

León 20 de Agosto de 1875.—P. O. 
de S. E.—El T. C. Comandante Secre
tarlo, Toriblo Valverde y Uodriguei. 

Oficinas de Hacienda. 

Kegociado de Eslmcadai. 

En los sorteos celebrados en Madrid 
el dia 23 de Julio último para adjudicar 
un premio de 625 pesetas concedido á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en la pasada guerra civil , y otro 
de igual cantidad otorgado por decreto 
de 17 de Setiembre de 1874 á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
¡i manos de los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre de 1868, ha 
cabido en suerte el primero á D." Sebas
tiana Garrido hija de D. Pablo, soldado 
voluntario y el segundo á D.* Florencia 
Viailé y Juncosa hija de D. Juan, vo
luntario moyillzado de Cardedeu. 

Lo que se inserta en el presente BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento do las 
interesadas. 

León 4 de Agosto de 1875.—El Jefe 
económico, José C. Escobar. 

llirfttioo general de ttentai Ksluudu. 

Pliego de condiciones 'bajo las cuales la 
Hacienda pública contraía la adquisi
ción de 3.280,000 kilógrmos de ta
baco en hoja habana de la Vuelta 
Arriba de las dates conocidas eo* las 
letras L, B 'J D. 

(Conclnulon) 
OOUBACIONES GENERALES QUE AFECTAN É 
INIÍHESAN Á AMBAS PARTES CONTRATANTES. 

31 . Las Fábricas no podrán nunca 
proceder al reconocimiento de los taba
cos sin expresa orden de la Dirección ge
neral de Heñías Estancadas, ni hacerse 

cargo de los que se declaren admisibles 
mienlras dicho Centro no las autorice 
para ello; pero se considerará al contra-
lisia exento de responsabilidad desde el 
momento en que se acuerde la aproba
ción indicada del acta, y cuya decisión 
se le hará saber por la mencionada ofi
cina general del ramo en el término de 
ocho dias. 

Declarada la admisión del tabaco útil 
por la Dirección general ;'de Denlas Es
tancadas, lo cual tendrá efecto al apro
bar las actas, y aulorizadas las Fábricas 
para hacerse cargo de) mismo, las Con
tadurías lie dichos establecimientos ex
pedirán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que sea co
nocida la resolución superior una certifi
cación expresiva del valor del género re
cibido al precio de contrata y la fecha 
de adjudicación del servicio, extendién
dose este documento en papel del sello 
11.°, que facilitará el interesado, asi co
mo el que de igual clase se necesite para 
las matrices de las citadas actas. 

Si el contratista admitiese en pago de 
estos certificados valores del Tesoro, no 
tendrá derecho á ninguna de las recla
maciones que se consignan en la condi
ción 26. 

Tampoco tendrá derecho el expresado 
conlratisla á que se le paguen los taba
cos que entregue ánles de los plazos mar
cados en la condición 4.* de este pliego, 
entendiéndose ' como anticipación para 
este efecto el recibo de toda cantidad de 
la hoja que se contrata que exceda en 
cualquiera dé las tres clases que se obli
ga á suministrar, sin que afecte para 
nada á esta medida la distribución par
cial que se haga de los tabacos entre las 
respectivas Fábricas con arreglo al ser
vicio y mejor consumo de las mismas. 

52. El contratista no podrá pedir 
aumento del precio estimulado al adju
dicarle el servicio, ni durante él indem-
nizacion ni auxilio, sean cualesquiera 
las causas en que para ello se funde. 

'Tampoco podrá disponer por ningún 
concepto de lodo ni de parte del depósi
to que constituye como fianza definitiva 
para garantir.la buena gestión del servi
cio, al tenor de lo que determina la con 
dicion 14, basta la finalización del con
trato, entendiéndose como tal, no la 
presentación y recibimiento en Fábricas 
de los 5.280,000 kilógramos de tabaco 
Vuelta Arriba que so obliga á suninis-
trar, ni la declaración de quedar rescin
dido este contrato, sino la definitiva l i 
quidación del mismo y todas sus inci
dencias, que se verificarán dentro de los 
seis últimos meses de los tres anos que 
se fijan para la duracioi, en cuyo caso 
la Direclon general de Rentas Estanca
das pasará á la Caja general de Depósitos 
la oportuna comunicación dándole conoci
miento de eslar por completo solventa
do el servicio, y en libertad por consi
guiente la fianza para el mismo prestada. 

35. Como pudiera suceder que el 
contralista, á pesar de estar animado de 
los mejores deseos de llenar lodos y ca
da una de las condiciones de este pliego, 
le sea imposible ó sumamente difícil, 
por escaseces ú otras causas, aHi|U¡rir en 
los mercados de origen el número de 

kilógramos da tabaco Vuelta Arriba que 
deba presentar en Fábricas de la cose
cha que corresponda, queda autorizada 
Ja Dirección general de lientas Estanca
das para que, previas las justificaciones 
necesarias, pueda facultarle para hacer 
los acopios precisos en los mercados 
de Europa (que se le designen), siempre 
que en las calidades y condiciones del 
tabaco y sus envases no baya alteración 
ninguna; debiendo entonces ser condu
cidos á las Fábricas con ct Vendí ó fac
tura del número, peso y clase de los 
tercios, visado y refrendado por el Cón
sul ó Agente consular de España en el 
punto de donde procedan, en vez del 
certificado de la Aduana de origen á que 
se contrae el segundo aparte de la condi
ción 23. 

54. Si la Administración lo juzga 
conveniente por efecto do las alteracio
nes qué en el curso de las entregas ha
ya podido ofrecer el resultado de la 
clasificación de los tabacos presentados 
áreconocimiento, admitirá en cada una 
de las clases £ , B y B en más ó en 
menos basta el 10 por 100 de las canti
dades señaladas para la última consig
nación, sin que la Hacienda ni el con
lratisla por este concepto puedan recla 
mar abono ni indemnización alguna. 

35. El que resulte adjudicatario de 
este servicio aceptará, como en efecto 
acepta sin reserva ni modificación alguna 
présenle ni ulterior, todas las condiciones 
del presente pliego; y cuando no se con
formase con las disposiciones administra
tivas que se dicten en resolución de las 
dudas que se susciten sobre su inteligen
cia y cumplimiento, se someterá á lo que 
se deléruiine por la vía contencioso-ad-
miniatraliva; considerándose como parte 
integrante del mismo para los efectos del 
aclualcontrato todas las disposiciones le
gales citadas en las precedentes condicio. 
nes, asi como el Real decreto de 27 de 
Febrero, instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y cuantas otras se refieran á 
esla clase de servicios. 

Si por efecto de disposiciones del Go
bierno se suprimiese, trasladase ó crease 
alguna Fábrica , vendrá obligado el con
tratista á localizar en las que sean el ta
baco que se contrata y que respectiva
mente se le consigne, no teniendo dere
cho á reclamación alguna, así como 
tampoco á que se le admita la hoja que 
le reste que entregar en el caso de que 
se desestancase la renta ó se lomasr 
otra medida que diera por resultado la 
terminación do las labores, siempre que 
en esta dicha y delusiva circunstancia 
la Dirección general do Rentas Estanca
das le dé aviso de la medida del deses
tanco 6 suspensión de labores con tres 
meses de anticipación. 

Modelo de proposición. 
D. ti. N . , vecino de y que reúne 

las circunstancias que exige, la ley para 
presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
mío] , fecha y de cuantas con
diciones y requisitos son necesarios para 
obtener en subasta pública la adjudica
ción del servicio referente á entregar en 
las Fábricas nacionales do tabacos los 
5.280.000 kilógramos de hoja habana 

Vuelta Arriba y de las clases £ , B y D, 
se cnmpromele bajo las expresadas con
diciones y sin modificación ulterior, á 
entregar cada kilogramo de dicha CI.-ISB 
y en la proporción que seílula el pliego. 
al precio do pesetas cónlimos. 

(Fecha y firma del ¡nleresadn.) 
Madrid 5 de Julio de 1875—El Direc-

lor general, José Hivero. 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

aprobar el présenle pliego fio condi
ciones. 

Sladrid 8 (le Julio de 1875.—Sala-
verria.» 

Lo que se inserta en el presente Bo-
LETIH onciAL, para cooociniienlo de las 
personas que (leseen interesarse en la 
mencionada subasta. 

León 12 do Julio de I87Ü.—líl Jefe 
Económico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía eonsliluiioml d i 
Villavelasco. 

Se halla vacaote la plaza de Médico 
titular de beneficencia de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual de 
160 péselas pagadas por trimestres de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes pondrán sus solicitu
des documentadas en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento, en el término de 
treinta dias, contados desde la iusercinn 
de este anuncio en el IIOI.KTIN OFICIAL d« 
la provincia, pues pasados uo se admi
tirán. 

Villavelasco y Agosto 18 de 1875.— 
El Alcalde. Pedro Olivera. 

Alcaldía, constitucional de 
Oseja. 

Según me participa el alcalde barrio 
del pueblo de Solo, en este municipio, 
se hallan bajo su custodia y por haber 
aparecido en los pastos do [su jurisdic
ción, dos novillos cuyas sellas se sxpre-
san á continuación. 

Oseja 15 de Agosto do 1875 El 
Alcalde, José Díaz Caneja. 

SESÍAS DB LOS NOVILLOS. 

De tres para cualro anos, pelo cas
taño, de poca alzada, asta puesta y 
abierta. 

Juzgados. 

D. Juan García, Escribano del número 
y Juzgado^le primera instancia de esla 
villa de Valencia de D. Juan. 

Doy fé: que en la tercena que en este 
Juzgado promovió el Procurador del 
mismo D. Bernardina de la Serna, en 
nombre de Felipe García Jabares, veci
no de Villalobar, contra el Promotor fis
cal, Recaudador de costas, Mcomedes y 
Dionlsia García, con molivo del embar
go hedió á los dos últimos para cubrir 
las responsabilidades pecuniarias que les 
fueran impuestas en causa criminal, se 
dictó la sentencia que se copia. 

Sentencia. En ¡a villa do Valencia da 
D. Juan, á quince do Febrero de rail 
ochocientos setenta y cinco, eISr. D. An
tonio García Paredes, Juez do primera 
instancia de la misma y su partido; ha
biendo visto los presentes autos de ter
cería de dominio, seguidos entre parles 
de la una como demantlanle Felipe Gar
cía Jabares, vecino de Villalobar, por si 
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y como legílimo ropresonlanlo ilo su hijo 
Vlorenclo, rupiesenlado por el Procura
dor 1). Uuniariliiid de la Serna, y tic la 
otra como demamlailns, el Promotor 
fiscal del Juzgado, el Recaudador do cos
tas del Tribunal superior, y ¡Vicomedes 
y Dionisia Uarcia, vecinos de Villalo-
bar; y 

1. " Itesullando, que el Procurador 
Serna cn la mencionada representación, 
interpuso ante este Juzgado demanda de 
tercería en veinte y siete de Octubre de 
mil ocbocienlos setenta, en la cual ale
gaba como hechos, primero: r|uc habién
dose seguido causa criminal contra ¡Vico
medes y Dionisia García, hijos de su po 
derdante, y condenándoles al pago de 
las responsabilidades pecuniarias consi-
guienies, y enlre ellas las cosías y gas
tos del juicio,.se embargaron al Nico-
medos para hacov efectivas acuellas; y 
en. la creencia de que eran propias do él, 
diez fincas, cuya naturaleza, situación, 
cabida y linderos y demás circunstan
cias, se espresan detalladamente en la 
demanda, i los folios doce y trece, y en 
el testimonio que ocupa el cuarenta y 
seis ruello al cincuenta, de estos aulos; 
sojundo: que con el propio objeto y 
creencia so habían también embargado 
á la Dionisia otras siete lincas, que ignal-
menle se detallan y enumeran en los es
presados testimonio y demanda; tercero: 
que el actor Felipe García había estado 
casado con Jacinta Beneitcz; que á la de
función de esta se formaron las oportu
nas cuentas por aquél y Dionisio Alva-
rez, en cuyo poder debían obrar, y quo 
en ellas se hablan adjudicado únicamente 
al Nicomedes la primera, torcera, quin
ta y novena de las fincas que le babian 
sido embargadas, y á la Dionisia solo la 
primera, cuarta y scsla, que aparecen 
en el embargo, referente 4 ella; cuarto: 
que todas los demás predios habían sillo 
¡tdjudicadns al demandante y SHS otros 
dos hijos Florencio y Emerenciana, so
los ó en unión de los indicados Nicome
des y Dionisia, según en la demanda cir-
cunslaiiciaílamenlc se reliere, esceplo la 
octava que pertenecía en propiedad al 
domandanlc; 

2. ' Itesullando, que en el mismo es
crito de demanda, se alegaba además; 
que en caso de no estimarse hechas las 
adjudicaciones en la forma que se indi
caba, debía creerse que [todas las fincas 
embargadas, pertenecían en propiedad 
al mismo actor, como comunes á 61 y á 
su difunta esposa, y la otra mitad á sus 
cuatro hijos citados por parles iguales, 
á escepcion de la octava ó sea la cueva 
que ilespues.se dirá, la cual poi lonecia á 
aquél esclusivamenlc; que el Nicomedes 
y la Dionisia se hallaban bajo la patria 
potestad del demandante Felipe, y por 
tanto le correspondía el usufructo de 
aquellos bienes; por lodo lo cual y fun
dándose en (pie las responsabilidades im
puestas en causa criminal, solo pueden 
liaccrse efeílivas en lo perteneciente a 
los condonados como reos, y no on lo 
que corresponde á sus padres ó guarda
dores ni áun lercuro, concluía pidiendo, 
que se suspendieran los procedimientos 
de apremio contra los bienes embarga
dos, y se decretara en su dia el alza
miento del embargo, y se mandara quo 
fuesen entregados linios a el demandan
te Felipe como suyos y de las personas 
de quienes era legal rcpresentíiute, los 
cuales le pertenecían en usufructo; 

3. ° Itesultando, que el actor acom
pañó á su demanda; primero: copia del 
poder otorgado al Procurador Serna; se
gundo: otra copia do Escrilura pública 
otorgada en Villamaílan el dia cuatro di; 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro, ante el Notario do la misma 
f ) . Froilán Itodriguez Martínez, por la 
cual Felipe García, dio en permuta ¡i Mi-

- guél Alvarez Urdas, una viila termino 

de lienazolve, do llaman los adilones; y 
el Alvarez dio en trueque, cambio y per
muta al García, una cuera término de 
Villalobar do llaman el Palomar, que 
se componía de dos ventanas, lagar, viga 
y demás aperos para pisar uva, y es la 
misma linca octava de las embargadas á 
Nicomedes García, confesando ambos 
otorgantes ¡quo la cueva valla mil tres
cientos reales, y la vina cuarenta, cu
yo csceso ó diferencia de valor de un 
prédio á olro, importante mil doscientos 
sesenta reales, declaraba y confesaba el 
Miguél, que lo habla recibido anterior
mente; y tercero: un testimonio librado 
por el Escribano (le Víllacé D. Esteban 
Montiel, en veinte y siete de Mayo de 
mil oclioeienlos sesenta y uno, del que 
consta la legilima y ailjudioaoion de bie
nes que se (lió é hizo al Felipe García por 
defunción de su padre José, y en el cual 
se llalla comprendida la vina de Benazol-
ve al sillo de los adilones que el Felipe 
permutó por la cuova á Slignél Alvarez 
según se acaba de espresar; único parti
cular que de los comprendidos en dicho 
testimonio, tiene su relación con la de-
mand»; 

4. ° Itesullando, que por un otrosí 
del escrito de demanda, solicitó t i ador 
se le declarara pobre en sentido legal 
para litigar, y habiémloso formado pieza 
separada para la suslanciacion de este 
incidente; se le declaró en él por sen
tencia de cuatro de Agosto de mil ocho
cientos Mienta y uno, pobre para litigar 
al Felipe García, con tos beneficios con
siguientes á ese estado; 

5. ° Resultando, que suspendido el 
procedimiento do apremio contra los bie
nes embargados á Nicomedes y Dionisia 
García, se confirió traslado (leía deman
da al Promotor fiscal, el que le evacuó 
manifestando respecto á la cueva men
cionada que se había adquirido durante 
el malrimonio del Felipe con la madre 
de aquellos, que habla sido preciso en
tregar por ella la suma de mil doscien
tos sesenta reales además de la vina del 
actor, y que debía reputarse como ga
nancial en dicha cantidad, correspondien
do por lo tanto la mitad de ella al de
mandante y la mitad á sus hijos, como 
herederos de su madre; y que mientras 
no justificase el demandante que los de
más bienes embargados le pertenecían en 
propiedad ó en usufruclo, debía desesti
marse la demanda, á cuya pretensión se 
adhirió en (odas sus partes el Recauda
dor do costas en su escrito de contesta
ción á la misma; 

6. ' Resultando, que también se con
firió traslado do la demanda con cllacion 
y cmplazaiuienlo n los egecutados Nico
medes y Dionisia García, los cuales no 
le evacuaron ni ha salido á esta lilis, por 
lo que oporlunamenle les fué acusada la 
rebeldía, y por ello se han entendido y 
entienden "todas las actuaciones que les 
conciernen con los estrados del Tribunal; 

7* Resultando, que habiéndose re
cibido estos aulos á prueba á instancia 
del demandante, se presenil) por este un 
interrogatorio para que á su tenor decla
raran los testigos que presenlara, y se 
pidió que se tragese á los autos un cerll-
licado de varías partidas de nacimiento 
y defunción, sin que apesar de haber
se ampliado el término probatorio hasta 
los sesenta días de la ley, so practicara 
por el actor absolutamente ninguna prue
ba de las que habla propuesto, asi como 
tampoco se practicaron ni propusieron 
por el Promotor fiscal y Recaudador de 
costas; 

1 . " Considerando, que siempre que 
el actor no pruebo su acción y demanda, 
debe ser absuello el demandado, según 
así es principio do dereclio inconcuso, 
rcconocUIn y terminantemente consigna
do en varias sentencias del Tribunal Su
premo, y entre otras la de trece de Oc

tubre do mil ochocientos cincuenta y 
seis, cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta, siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta y dos y diez y siete de Junio 
do mil ochocientos setenta y dos; 

a." Considerando, que Felipe García 
ha probado bien y cumplidamente, que 
la octava de las fincas embargadas á Ni
comedes y Dionisia García, ó sea la cue
va on término de Villalobar, al punto 
denominado Palomar, le pertenece en 
propiedad puesto que la adquirió por 
permuta de Mljguél Alvarez, según apa
rece de la Escrilura pública, folios Ires 
y cuatro; 

5.° Considerando, que aun cuando 
esta Escritura-copia no ha sido cotejada 
con su original previa citación contraria, 
no obstanle hace y constituye prueba 
plena en juicio, teniendo en cuenta que 
no lia sido redargüida civilmente de fal
sa, quo eslá sacada del protocolo por el 
mismo Notario que la autorizó, y que es
tá registrada en la Contaduría de hipote
cas, todo conforme á la jurisprudencia 
eslablccida por la sentencia del Tribunal 
Supremo de catorce de Mayo do mil 
ochocientos sesenta y siete, primero (le 
Mayo de mil ocbocienlos cincuenta y 
odio, cinco de Junio de mil ochocienlos 
sesenta y nueve y ocho de Junio d« mil 
ochocientos sesenta y seis: 

4. ' Cimsiderandó, que ninguno de los 
demandados ha probado que sobre la 
cueva referida, tengan derecho alguno 
los cgecutadbs Nicomedes y Dionisia, 
pues si bien alegaron lo que se dijo en 
el Resudando quinto, no han propuesto 
siquiera prueba para demostrar, no solo 
que Felipe estuviera casado al adquirir 
por permnla üieba finca con la madre de 
aquellos egeeulndos, y que estos fueran 
hijos de tal malrimonio, sino además que 
en caso de ser lodo esto cierto, mediaron 
las necesarias circunstancias para que 
por ello los egecutados, hubieran adqui
rido y tuviesen un derecho real sobre la 
repetida cueva por razón de la suma, 
que como csceso do valor, tuvo que en-
I repr el demandante al hacer dicha per
muta; 

5. " Considerando, qne por lo espues
to procede declarar sin perjuicio de ter
cero, que el Felipe es único dueño de la 
espresada cueva, y mandar que se alce 
el embargo que sobre ella pese, sin que 
por eslo se entiendan privados sus hijos, 
si es que los tuviere, lo cual no consta 
en antos del derecho que pudiera asistir
les, para reclamar de aquél lo que vie
ren conveniente por razón del sobre-pre
cio que pagó al adquirir por permuta la 
repelida cueva; 

6. * Considerando, quo con respecto 
á las ¡demás (Incas embargadas, no ha 
justificado Felipe García quo á él mismo 
pertenecían y á las personas que mani
festó en su demanda, asi como tampoco 
que estos fueran hijos suyos, lo cual po
dría ser cierto, pero no se halla prohado 
en esta lilis con las oportunas partidas 
de nacimienlo, y por lanío no eslá de-
moslrado que tuviera el derecho do usu
fructo legal sobre dichas lincas como 
conslitullvas del peculio adventicio de 
aquellos, de lo cual tampoco existo com
probación en autos; 

7. ° Considerando, que en la suposi
ción de que el ador tuviese el derecho 
de usufruclo sobre los bienes embarga
dos, y que fueron propios de los egecu
tados*, todavía apesar de ese derecho se
ria indispensable y legal seguir el proce
dimiento de apremio contra dichos bie
nes, si dichos egeeulndos al cometer el 
delilo que dió origen al embargo, no so 
hallaban en el caso que marca la regla 
primera, articulo diez y nueve del Códi
go penal, en cuyo caso la responsablli-
dad civil debía eligirse al mismo Felipe, 
según lo dispuesto en dicha regla; 

8. ° Considerando, que el ador en

tabló su demanda, con nolniia temeri
dad, pues ni aún bá intentado juslilicar 
los hechos en que la apoyaba, escepto 
en lo relativo á la cueva de Villalobar. 

Vistos los testos legales.cllados pol
las partes, las disposiciones qne quedan 
mencionadas y demás aplicables al caso, 
y los arliculos sesenla y uno y siguien
tes, trescientos treinta y tres, mil ciento 
óchenla y. Ires y m¡ | cíenlo noventa do 
la ley de Enjuiciamiento Civil; y senten
cias de quince de Octubre de mil ocho
cientos setenta y dos, treinta y uno do 
Mayo de mil ochocientos sesenta y cin
co y veinte y siete do Febrero de mil 
odiocíentos sesenla y mievo 

Fallo: que debo declarar y declaro 
que la' cueva sita en Villalobar al punto 
llamado el Palomar, pertenece en pro
piedad á Felipe García Jabares, por lo 
que se alzará el embargo que sobre ella 
pesa, adoptándose las medidas necesa
rias al efecto, con el fin de que quedo 
libre y á disposición del Felipe, y man
do que siga el embargo contra las de
más fincas objeto de la presento litis, 
procediéndose por la vía de apremio 
liasla hacer efeolivas las responsabilida
des para quo fueron embargadas y so 
imponen las costas á Felipe García Ja-
bares. Asi por esla sentencia que ade
más do notificarse á las partes y en los 
estrados del Tribunal, sé hará notoria 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, remitiéndose el oportuno tes
timonio para su inserción, definitiva
mente juzgando, lo mandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que doy fé.—Antonio Gar
cía Paredes.—Antonio Jnan García. 

La sentencia insería concuerda con su 
original, á que me remito, en fé do la 
cual y cumpliendo con lo en la misma 
ordenado, espido el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en estos cuatro pliegos del 
papel, sello do oficio, por mí rubricados 
en Valencia de D. Juan á quince de Fe
brero de mil ochocienlos selcntá y cinco. 
—Juan García. 

D. Eugenio Garda Rubio, Jnez Munici
pal del Ayuntamiento de Santa Elena 
de Jamúz. 

Hace saber: que se halla vacante la 
plaza de Secretario y suplente de esle 
Juzgado municipal. 

Las personas que deseen aspirar á 
dicha plaza presentarán on la Secreta
rla de esto Juzgado dentro del (érnn'no 
de 15 (lias á contar desde la inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
sus instancias documentadas en legal 
forma; pues pasado dicho término no 
serán admitidas. 

Juzgado municipal do Santa Elena, en 
Vlllanueva de Jamúz á calorcedc Agosto 
de mil ochocienlos setenta y cinco.— 
El Juez municipal, Eugenio García.— 
P, S. M. , Marceliano Monliel. 

Anuncios particulares. 
MANUAL 

DE PRAOTICA CRIMINAL 
PARA 

Jnzgailos Municipales y Alcaldes enn es-
tensos formularios y conforme ú In ley ¡le 

Enjuiciamieiilo criminal. 

So vende en la imprenta de esle l!o-
LETI.V á 9 reales. 

En la noche del t a del corrienlo ha 
desaparecido de Lnguna de Negrillos 
una pollina de seis cuartas de alzada, 
pelo blanco, bien compuesta, un poco 
ligada al lomo; estaba criando, 

La persona que sepa su paradero dará 
razón á Manuol Trancen, vecino de di
cho pueblo. 

Imprenta do SEnfacI Gnrzo ¿ KSijotf» 
Puesto de los Uuevos, iiúm. t i . 
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